
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -
UBA

Pliego de Condiciones Particulares
24/2021

PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - UBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa 24/2021

Clase: por Adjudicación Simple por Exclusividad

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo contratación directa: Exclusividad

Expediente: EXP : EX-2021-03581350- -UBA-DGA#FCEN/2021

Objeto de la contratación: Contratación del servicio técnico para alinear el sistema óptico del
Citometro de Flujo marca FASCAriaII (BECTON DICKINSON) de la
Unidad de Citometria de Flujo

Rubro: Serv. profesional y comercial

Lugar de entrega único: Unidad de Citometria de Flujo (Intendente Güiraldes 2160, Pabellon 2,
Segundo Piso (1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Ciudad
Autónoma de Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Mediante envio por correo
electronico, (1428), Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Mediante al correo
dcompras@de.fcen.uba.ar,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Dirección: Dirección:

hasta el 21/07 a las 12:00 hasta el 16/07 inclusivePlazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Mediante al correo
dcompras@de.fcen.uba.ar,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

DISPO - NO PRESENCIAL,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

15/07/2021 21/07/2021 a las 12:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

21/07/2021 a las 12:00 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Servicio técnico para alinear el sistema óptico del Citómetro de
Flujo FASCAriaII (BECTON DICKINSON). El servicio debe
incluir un chequeo, una alineación y un diagnóstico de su
funcionamiento.

UNIDAD 1,001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: SITUACIÓN ESPECIAL - EMERGENCIA SANITARIA

Ante la situación de excepción y la declaración de emergencia sanitaria, estamos adoptando
medidas asociadas a la prevención del avance de COVID-19. Es por ello que
momentáneamente la atención de la Dirección de Compras será exclusivamente vía
correo electrónico a dcompras@de.fcen.uba.ar

ARTÍCULO 2: ENCUADRAMIENTO LEGAL

Lo que no esté previsto en las presentes Cláusulas se regirá por lo establecido en el Decreto
1023/01 y el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, en
adelante el Reglamento, aprobado mediante Resolución CS Nro. 8240/2013 (Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales que se encuentra publicado en la Página Web
exactas.uba.ar/compras/#normativa) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3: EFECTOS DE LA PRESENTACION

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rigen el llamado a contratación así como las
Circulares Aclaratorias y Modificatorias que surjan en el transcurso del presente llamado, la
evaluación de todas las circunstancias y la previsión de sus consecuencias, por lo que no será
necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. El licitante no será responsable por
cualquier error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con posterioridad a la
apertura los oferentes no podrán alegar desconocimiento o ignorancia en la interpretación de
las cláusulas y normas que rigen el presente pliego.
La posibilidad de modificar la oferta concluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa
circunstancia.

Los precios adjudicados serán considerados invariables, no procediendo ningún tipo de
incremento por reconocimiento de precios o cualquier mecanismo que actualice los mismos
durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, no se aceptarán las ofertas que condicionen la
invariabilidad de sus precios a eventuales fluctuaciones del mercado
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ARTÍCULO 4: FORMA DE PAGO

La forma de pago será dentro de los SIETE (7) días habiles de la fecha de recepción
definitiva de la certificación del servicio o fecha de recepción de las facturas, lo que fuera
posterior.

ARTÍCULO 5: LUGAR y PLAZO DE PRESTACIÓN

a) El SERVICIO se llevará a cabo en la Unidad de Citometria de Flujo, ubicada en el 2do
piso de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, en el pasillo del extremo opuesto al Rio de
la Plata y en el lateral que linda con el estacionamiento previa coordinación con el Lic. Guillermo
Piazza via comunicación por correo electronico guillermopiazza79@gmail.com.
b) El PLAZO DE PRESTACIÓN del SERVICIO será dentro de los VEINTE (20) días
hábiles contados a partir del día hábil siguiente  la fecha de notificación de la Orden de
Compra. (Según consta en el Art. 100 del Reglamento). Asimismo, si se propusiera plazo de
entrega “inmediato” se entenderá que el mismo deberá cumplirse dentro de las CUARENTA y
OCHO (48) horas posteriores a la notificación de la Orden de Compra.

ARTÍCULO 6: CONTENIDOS DE LA OFERTA

a) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005) donde conste situación
frente al IVA y otros impuestos y el Código Único de Identificación Tributaria (CUIT). 
b) Descripción, folletos y/ó catálogos en caso de corresponder.
c) A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
d) Los oferentes deberán denunciar un TELEFONO/FAX y una dirección de correo electrónico
(e-mail) en la cual serán válidas todas las comunicaciones/notificaciones de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento.
e) Las Declaraciones Juradas que se mencionan en la Cláusula 8.

ARTÍCULO 7: FORMALIDADES DE LA OFERTA

I) PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Las ofertas se presentaran de forma electronica al correo dcompras@de.fcen.uba.ar con
copia a dga@de.fcen.uba.ar. Los oferentes podrán además presentar las ofertas en sobre
común o con membrete perfectamente cerrados y contendrán en su cubierta la indicación de la
contratación a que corresponda con el día y la hora de la apertura, número de expediente y
dirigido a la Cdra. Cristina Abraham con una antelación de TRES (3) dias hábiles previo a la
apertura. Se deberá dar aviso a los correos antes mencionados manifestando que han
efectuado la entrega presencial de la oferta.
b)  A partir de la fecha y hora fijada para la presentación de ofertas no se admitirá propuesta
alguna sin excepción.
c) Las propuestas que se presenten después del día y hora fijados, serán rechazadas sin más
trámite.
 
II) CONDICIONES DE LA COTIZACION:
a) Las ofertas serán redactadas en idioma nacional.
b) Las ofertas deberán cotizarse en moneda nacional con IVA incluido por productos
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nacionalizados, indicándose el porcentaje del IVA aplicado. Los precios unitarios admitirán
como máximo dos decimales (Ej.: $ 1,98). Para las cotizaciones que no cumplan con este
requisito, serán considerados solamente los dos primeros dígitos, sin redondeo.
c) Los presupuestos remitidos por correo electronico deberán ser enviados en archivo adjunto
con formato pdf y/o hoja de calculo con membrete de la firma.
d) Una vez finalizado el DISPO, si aún no estuviera cumplido el contrato, se requerirá la firma
y sello, en todas las hojas, del oferente o su representante autorizado debiendo acreditar la
personería con la presentación de la documentación correspondiente.
e) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida solicitada en
las Especificaciones Técnicas, la cantidad establecida en las mismas, el precio total del renglón
en números, y el TOTAL general de la propuesta expresado en letras y números. En caso de
cotizar con alternativas, la oferta se totalizará sobre el mayor valor propuesto. 
f) El oferente podrá formular oferta por todos los renglones ó por alguno de ellos
g) Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra.
h) Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir el envase, los gastos de embalaje
y el costo del flete y acarreo al lugar de destino indicado en las Condiciones Particulares.
i) Las tachaduras, enmiendas y raspaduras e interlíneas en partes esenciales de la propuesta,
deberán ser debidamente salvadas por el oferente. Si el total consignado para el renglón
no respondiera al precio unitario, se tomará como válido este último.
j) El proponente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) DIAS
CORRIDOS contados a partir de la fecha del acto de apertura. Será facultad de este
Organismo licitante, considerar o no las ofertas que no mantengan aquel plazo. Dicho plazo se
prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, salvo que el
oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una
antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, aquélla se considerará
prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.
k) No se aceptará la presentación de ofertas alternativas para el presente procedimiento, en
los términos del Art. 64 del Reglamento.

ARTÍCULO 8: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Los oferentes,  al momento de presentar su oferta deberán acompañar la información y/o
documentación actualizada que se detalla en el Artículo  Nº 197 del Reglamento, con el fin de
determinar su identificación y su habilidad para contratar.
En todos los casos deberá acompañarse con la oferta:
a) Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales
de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública Nacional.
b) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación
laboral vigente.
c) Declaración Jurada respecto a la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes,
contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17.250/67).
d) Declaración Jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades
descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto
reclamado, fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada.
e) Declaración Jurada de aceptación de la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en caso de controversias.
f) Constancia que acredite la exclusividad que detente la persona física o jurídica pertinente
sobre la venta del bien o servicio objeto de la prestación.
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ARTÍCULO 9: GARANTÍAS A PRESENTAR

Queda exceptuada la presentacion de la Garantía de Mantenimiento de oferta y de
Garantía de Cumplimiento del Contrato.

ARTÍCULO 10: APERTURA

En razón de la emergencia sanitaria, la apertura de las ofertas no se realizará en acto público.
En cumplimiento del Art. 69 del Reglamento, las ofertas económicas recibidas y el acta de
apertura serán enviados a todos los oferentes dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS
posteriores al acto de apertura, por los funcionarios intervinientes, a través del correo
institucional: dcompras@de.fcen.uba.ar.

ARTÍCULO 11: ADJUDICACION

Una vez vencido el plazo para la presentación de las propuestas, la elección de la oferta más
conveniente podrá resolverse sin más trámite por la autoridad competente para adjudicar,
sobre la base de las constancias del expediente, debiendo requerir la opinión de la unidad
operativa de contrataciones y de la unidad requirente del bien o servicio. Recibidas las
propuestas, la Unidad operativa de Contrataciones o la Unidad requirente del bien procederán a
examinarlas y podrán requerir de los proponentes cualquier información complementaria,
aclaraciones, muestras o subsanación de defectos formales que consideren necesarias.

ARTÍCULO 12: CUESTIONES JUDICIALES

En las cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento,
las partes se someterán a los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero judicial.  A tales f ines, el
PROVEEDOR constituye domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el que serán
válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se cursaren. Asimismo, la FACULTAD
constituye domicilio legal electrónico en: dcompras@de.fcen.uba.ar. Y los oferentes constituyen
domicilio legal electrónico en la dirección de correo que denuncien con su oferta. Las
comunicaciones electrónicas enviadas desde y hacia dichas casillas contarán con pleno valor
jurídico probatorio. 
A todos los efectos legales, las notificaciones judiciales que deban cursarse a la FCEN-UBA,
deberán ser través de la plataforma “Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos
Externos del Poder Judicial” reglamentado mediante Acordada 15/2020 de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, según Resolución (R) Nº 738/20. 
Para las comunicaciones y notificaciones no judiciales, la FCEN-UBA constituye domicilio en
Ciudad Universitaria, Pabellón II, Intendente Güiraldes 2160 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
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